Expediente Nº  1.876.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.025/17

Visto, que resulta imperioso encontrar la solución para reducir la velocidad en las intersecciones donde se producen la mayor cantidad de accidentes viales con el objetivo de prevenir, reducir y evitar los siniestros viales; y
Considerando, que  por la alta velocidad alcanzada por camiones, automóviles y motocicletas hay una gran cantidad de accidentes en lo que va del año en la Ciudad de Villa Cañas. Los siniestros principalmente se producen por el exceso de velocidad en las intersecciones de las calles y las Avenidas. Hay que considerar que muchos siniestros se producen con la intervención de las bicicletas, que también incumplen la normativa de tránsito y el código de faltas;            
Que, de acuerdo a la información proporcionada por el servicio de emergencia GEMED respecto del índice de siniestros en los distintos puntos de la ciudad de Villa Cañas y con el objetivo de PREVENIR LOS SINIESTROS VIALES es fundamental analizar las causas de los accidentes para poder evaluar la colocación de reductores de velocidad en los puntos estratégicos;

Que, según el mapa de siniestro la mayoría de estos se produjeron en las Avenidas 50, 51 y 59. Que existen intersecciones peligrosas por distintos motivos, como por ejemplo la AV. 51 y calle. 52, donde recientemente hay siniestros viales, se puede analizar la falta de visibilidad de las esquinas por las edificaciones y por los autos estacionados de manera prohibida en la línea amarilla que bloquean la visibilidad de los conductores que circulan por ambas calles al momento de ingresar en las intersección de la 52 y Av.51, y considerando que lo mismo ocurre en la Av. 59 y calle 56 y en otras intersecciones. Distinta es la situación de la AV.50  con las calles 55 y 53 donde la está la plaza y no hay construcciones por tal motivo la distancia de visibilidad es mayor;
Que, la responsabilidad de los siniestros es compartida, y el estado tiene que adoptar todas las medidas conducentes para prevenir, reducir y evitar los accidentes, por ello a los fines de evitar las picadas y excesos de velocidad de las motos y/o autos y/ cualquier rodado debe evaluar previamente para poder colocar los reductores de velocidad en distintas zonas de la Ciudad donde hay suficientes metros para incrementar la velocidad como en las avenidas; 
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría que corresponda,  evalúe y tome las medidas conducentes para la construcción de reductores de velocidad sobre las intersecciones críticas, considerando las propuestas por este Cuerpo.- 
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.-

